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“Por el cual se modifica el Acuerdo 006 de octubre 5 de 2004 y se
dictan otras disposiciones”

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DEL VALLE en uso
de sus atribuciones y en especial las que le confiere el Artículo 18º

del Estatuto General,

A C U E R D A :

ARTÍCULO 1º. Modificar el Acuerdo 006 de octubre 5 de 2004, por el
      cual se redefine el Programa Editorial de la
Universidad del Valle, de la  siguiente manera:

“ARTÍCULO 6º. Las unidades académicas (Facultades e Institutos
Académicos) a las cuales están adscritas las revistas

indexadas nombraran su editor o editores. Para adelantar esta actividad, la
Universidad reconocerá hasta 110 horas/semestre por revista indexada de
periodicidad anual y hasta 220 horas/semestre por revista indexada de
periodicidad semestral.

PARÁGRAFO: Cuando en una unidad académica existan hasta tres       
(3) revistas indexadas, se reconocerá hasta 440

horas/semestre en total por unidad académica. Cuando existan mas de tres, se
podrá reconocer hasta 880 horas/semestre por unidad académica”

ARTÍCULO 12°. El Director del Programa Editorial será designado por      
el Rector mediante acto administrativo motivado
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previa recomendación del Comité Editorial y del Consejo Académico. Su
designación será por un periodo de dos (2) años, renovables por una sola vez y
con dedicación de medio tiempo”

“ARTÍCULO TRANSITORIO: Se podrá asignar tiempo en los términos     
del Artículo 6º al director de una revista

en proceso de indexación, el cual  se suspenderá si al cabo de dos años contados a
partir del 1 de enero de 2005 la revista no ha sido indexada por Colciencias.”

ARTÍCULO 2°. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su
expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Santiago de Cali, en el Salón de Reuniones del Despacho del
Gobernador, a los 13 días del mes de diciembre del año 2004.

El Presidente

ANGELINO GARZON
Gobernador del departamento
     del Valle del Cauca

OSCAR LOPEZ PULECIO
       Secretario General


	Diciembre 13 de 2004
	A C U E R D A :

